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05 octubre 2021 

RECONOCEN LOS TRIBUNALES FEDERALES EL DERECHO DE LAS 

ESCUELAS PRIVADAS A TENER Y/O MANTENER ESQUEMAS DE 

ENSEÑANZA BAJO LA MODALIDAD DE HORARIOS CRUZADOS 

 

A todos los Colegios en la CDMX, 

 

Como varios de ustedes saben, desde octubre 2018 la Autoridad Educativa Federal en la 

CDMX, mediante oficios emitidos por la DIEPPE (Dirección de Incorporación de Escuelas 

Particulares y Proyectos Específicos), prohibió a las escuelas el uso de la modalidad de 

horarios cruzados, bajo el argumento principal de que “no existe fundamento jurídico-

normativo para ello”, y que dicha modalidad “ocasiona que los colegios particulares no 

cumplan con los planes y programas de estudio”. 
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Es importante aclarar que existen diversas modalidades del sistema llamado “horarios 

cruzados”, implicando todas ellas una modalidad en donde un mismo maestro es titular o 

se encuentra a cargo de 2 o más grupos del mismo o de diferentes grados. 

 

Como consecuencia de dicha negativa, la Autoridad Educativa, de forma totalmente 

ilegal, ha pretendido obligar desde 2018 a las escuelas privadas a aumentar su plantilla 

de maestros sin razón válida y debidamente sustentada, única y exclusivamente para 

cumplir con un absurdo requisito de forma, y sin importarle el detrimento económico que 

dicha contratación innecesaria implica para las escuelas privadas. 

 

Por lo anterior, los supervisores de las distintas zonas escolares desde 2018 se han negado 

a recibir las plantillas de maestros de la gran mayoría de colegios que se mantienen bajo 

la modalidad de “horarios cruzados”, amenazando a las escuelas y a sus integrantes con 

supuestas sanciones inclusive de carácter personal para directores técnicos y/o dueños 

de escuelas (pérdida de cédulas profesionales, y en algunos casos aún más absurdos, 

amenazas de cárcel por la supuesta comisión de algún tipo de delitos por no acatar los 

caprichos de la autoridad educativa). 

 

Por su parte la FEDEP, en respuesta a esta imposición por la autoridad educativa con 

graves repercusiones económicas, a partir de 2018, ha defendido a un número importante 

de instituciones en contra estos actos de autoridad, habiendo ganado desde 2019 y hasta 

el día de hoy todos y cada uno de los respectivos procedimientos, logrando la FEDEP como 

resultado que los tribunales federales obliguen en todos los respectivos casos, mediante 

sentencias firmes, a que la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, a través 

de la referida DIEPPE, “emita una nueva resolución debidamente fundada y motivada en 

la que autorice a la parte actora la continuación de seguir laborando con horarios 

cruzados”. 

 

Estas resoluciones no son optativas para la autoridad educativa, ni dejan nada a su 

discreción o raciocinio, sino que son auténticas órdenes judiciales que la DIEPPE deberá 

cumplir, bajo advertencia de acción judicial e inclusive la comisión de delitos con pena 

de destitución del cargo y prisión para aquellos servidores públicos que se nieguen a 

cumplir con el mandato dado por los respectivos tribunales que han fallado a favor de 

nuestras escuelas afiliadas. 
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No obstante lo anterior, lamentablemente, tenemos conocimiento de diversos 

funcionarios de la DIEPPE y de otras áreas de la Autoridad Educativa en la CDMX, que 

siguen al día de hoy amedrentando a los Colegios privados, “advirtiéndoles” que el uso 

de horarios cruzados está prohibido por que no cumplen con la normatividad vigente, y 

que “ningún Colegio ha logrado ni logrará ganar este asunto”.  

 

Por este motivo, y a fin de aclarar el completo error en el que se encuentra la autoridad, 

en seguimiento a la Circular 02/2020 que desde el 11 de febrero de 2020 emitió la FEDEP, 

le reiteramos a todos los Colegios Particulares en la Ciudad de México, que los horarios 

cruzados es un esquema perfectamente válido de educación, que contrario a lo que la 

autoridad educativa ignora dicha modalidad NO necesita estar permitida en Ley, pues, 

como lo dicta el Derecho en México y como lo han reconocido todos los jueces en las 

sentencias de referencia, “lo que no está prohibido, está permitido”, máxime para todas 

aquellas instituciones que en algún momento operaron con alguna autorización de la SEP 

para operar con esta modalidad. 

 

A fin de demostrar esto, a continuación, reproducimos a manera únicamente de resumen 

algunas partes de una de las sentencias de referencia: 
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Como puede apreciarse, las resoluciones judiciales obtenidas por la FEDEP son bastante 

claras y no dejan lugar a interpretación alguna, siendo gracias a éstas perfectamente 

válido que las escuelas en la Ciudad de México sigan operando hoy en día con el sistema 

de horarios cruzados. 

 

En virtud de lo anterior, la FEDEP continuará defendiendo mediante los medios legales 

apropiados a todas las escuelas privadas que deseen hacer uso de este tipo de esquemas 

educativos, sin que de ninguna manera sea válido que les pretendan obligar a que gasten 

en maestros adicionales para cumplir con requisitos absurdos de la autoridad educativa. 

 

Esperando que esta información sea de utilidad para todos ustedes, les recordamos que, 

para atender cualquier duda respecto a este tema, pueden ponerse en comunicación 

con su correspondiente equipo de abogados de FEDEP, o bien, contactar a nuestro 

departamento de afiliaciones al correo afiliaciones@fedep.org, para aquellos Colegios 

que aún no están afiliados. 
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